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ADDENDUM – A – COBERTURA DE SERVICIO: COBERTURA DE 
GASTOS FUNERARIOS 

En consideración del pago, o de la garantía de pago, de la prima adicional estipulada dentro del periodo convenido en las 
Condiciones Particulares, se hace constar que el Asegurado y la Compañía han convenido en adicionar a esta póliza la(s) 
siguiente(s) Cobertura(s) Adicional(es) siempre que sea(n) debidamente detallada(s) en las Condiciones Particulares. 

 
1. COBERTURA DE GASTOS FUNERARIOS 

En caso que el Asegurado fallezca por causa natural o accidental, la Compañía, una vez se haya cumplido el Tiempo de 
Espera establecido en el correspondiente Certificado de Seguro, coordinará la los servicios funerarios acordados dentro 
del territorio de la República de Costa Rica a través de la Red de Proveedores de servicios funerarios autorizados por la 
Compañía. Por causa natural se entiende el fallecimiento del Asegurado por cualquier causa que no sea producto de un 
accidente. Por accidental se entiende el fallecimiento del Asegurado como resultado directo y exclusivo de un accidente. 

Los bienes y servicios cubiertos son: 
• Trámites legales ante las autoridades competentes, para la inhumación o cremación. 
• Traslados terrestres a nivel nacional. 
• Cofre de madera de corte lineal estándar. 
• Servicio de tanatopraxia (arreglo, vestimenta, maquillaje). 
• Decoración de iglesia o sala de velación con 3 (tres) arreglos florales 
• Espacio en arriendo por 5 (cinco) años en cementerios disponibles a nivel nacional donde exista dicha 

modalidad y según disponibilidad o servicio de cremación. 
• Utilización de las salas de velación a nivel nacional en caso de ser requerido, hasta por veinticuatro (24) horas, o 

servicio a domicilio. 
• Servicio de cafetería con café, té y galletas para 20 personas. 
• Libro de condolencias para la firma de asistentes (familiares e invitados). 

Este servicio se otorga bajo las siguientes limitaciones: 
1. A través del Administrador de Servicios Funerarios y de la Red de Proveedores de Servicios Funerarios 

en todo el territorio nacional. No obstante, a manera de excepción única, en caso de que habiendo fallecido 
el Asegurado titular sus familiares no hicieran uso de la presente cobertura a través del Administrador de 
Servicios Funerarios e incurrieran en costos en otra entidad de servicios funerarios por desconocimiento, 
tendrán el derecho de solicitar un reembolso de hasta un VEINTE por ciento de la suma asegurada de esta 
cobertura específica. Dicho pago será girado a favor del familiar que demuestre haber costeado el servicio 
funerario del Asegurado mediante la factura correspondiente, o en su defecto a la sucesión del Asegurado. 

2. Hasta tres mil dólares ($3.000,00) moneda de curso legal de los Estados Unidos de América por 
fallecimiento. 

3. Esta cobertura solamente será aplicable al Asegurado que sea el Tarjetahabiente titular. 
4. Por razones de salud pública, el servicio se debe solicitar en un período no mayor a las 24hrs posteriores 

al fallecimiento del Asegurado. 

2. DEFINICIONES 

Para todos los efectos, los términos que adelante se indican, tendrán las siguientes definiciones: 
 

1. Administradora de Servicios Funerarios: Es la persona jurídica que administra la Red de Proveedores de Servicios 
Funerarios autorizados por la Compañía a nivel nacional, que adicionalmente coordina los servicios y atenciones que 
se detallan en este Addendum, cada vez que el Asegurado los requiera. 

2. Arreglo Floral: Para efecto del presente Addendum es una composición de seis (6) flores naturales esparcidas entre 
hojas y ramas ordenadas de forma estética, cuyo suministro dependerá de la disponibilidad en el lugar de residencia 
habitual del Asegurado y del plan contratado 

3. Asesoría en Trámites Legales: Comprende la asesoría en los trámites legales para la obtención de la Licencia de 
Inhumación o Cremación, la asesoría en los trámites del Registro Notarial de Defunción ante la entidad correspondiente, 
la asesoría en la solución de destino final para los restos, según la disponibilidad de los campos santos del lugar de 
residencia habitual del Asegurado o la asesoría para la ubicación del fallecido en un Cementerio público de la misma 
localidad. 
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4. Aviso Fúnebre u Obituario: Comprende un mensaje radial en una emisora local como informativo ante el fallecimiento 
del Asegurado, cuyo suministro dependerá de la disponibilidad en el lugar de residencia habitual del Asegurado y del 
plan contratado. 

5. Cofre o Ataúd: Caja de madera forrada en su interior en tela acolchada, con vidrio en la parte superior frontal, de 
tamaño estándar para la inhumación de una persona y de acuerdo con la regulación local vigentes, cuyo suministro 
dependerá de la disponibilidad en el lugar de residencia habitual del Asegurado y del plan contratado. 

6. Cremación: Comprende el servicio de incineración del cuerpo de la persona fallecida en la localidad de residencia 
habitual del Asegurado, en un sitio específicamente autorizado por la autoridad sanitaria local para tal fin. 
Adicionalmente, incluye el suministro de una urna cenizaria, la que será entregada a los familiares de Asegurado una 
vez termine el proceso. 

7. Enfermedades o Condiciones Preexistentes o Anteriores: Cualquier alteración de la salud, padecimiento, condición 
física o mental, enfermedad, patología, incapacidad, lesión o dolencia que afecte al Asegurado, sobre la cual 
razonablemente sus conocimientos, y su capacidad de entendimiento le permitan conocer indubitablemente en el 
momento de la adquisición del Seguro; así mismo, la que le haya sido diagnosticada, o que esté siendo investigada o 
en proceso de estudio de diagnóstico con anterioridad a la fecha de la adquisición de la Póliza. 

8. Fuerza Mayor: Situación en la que los familiares del Asegurado se ven en la irrestricta necesidad de realizar la 
inhumación del Asegurado fallecido. 

9. Preparación del Cuerpo (Tanatopraxia): Comprende el tratamiento higiénico-sanitario para la conservación del 
Cuerpo de una persona fallecida, respetando los diferentes ritos religiosos y según los estándares establecidos en la 
República de Costa Rica. 

10. Red de Proveedores de Servicios Funerarios: Se entiende como tal el conjunto de empresas o entidades prestadoras 
de servicios funerarios a escala nacional inscritos ante la Administradora de Servicios Funerarios, y que dispone de la 
infraestructura necesaria para la prestación de los servicios definidos en los Planes Contratados ofrecidos por la 
Compañía en cada Certificado de Seguro. 

11. Traslado: Comprende el traslado del fallecido en su Cofre o Ataúd desde el lugar del fallecimiento hasta la Sala de 
Velación, desde la sala de velación hasta el sitio del oficio religioso, y desde el sitio del oficio religioso hasta su destino 
final (Osario, cenizario o cementerio), siempre dentro del perímetro urbano de la localidad de residencia habitual del 
Asegurado, con un máximo de treinta (30 Km.) cada recorrido, y cuyo suministro dependerá de la disponibilidad en el 
lugar de residencia habitual del Asegurado y del plan contratado 

12. Tumba, Nicho o Bóveda: Comprende el valor del alquiler o arrendamiento y adecuación del espacio en que 
permanecerá por el tiempo determinado el cuerpo del Asegurado fallecido, con un máximo de cinco (5) años 
consecutivos, cuyo suministro dependerá de la disponibilidad en el lugar de residencia habitual del Asegurado, del plan 
contratado, y según sea costumbre en la localidad donde se preste el servicio. 

13. Servicio de Repatriación: comprende la asesoría legal en el lugar del fallecimiento y el valor de los trámites consulares, 
el cofre hermético especial, el embalaje de madera, el valor del transporte aéreo y todos los costes de repatriación por 
vía aérea del Asegurado fallecido hasta su país y ciudad de residencia habitual. 

14. Servicio Religioso: Comprende, el valor del oficio en el centro religioso definido por los familiares en la localidad de 
residencia habitual del Asegurado fallecido, y un (1) libro de condolencias nuevo. 

15. Velación: Comprende el uso de la Sala de Velación en la localidad de residencia habitual del Asegurado fallecido, por 
el tiempo estándar estipulado localmente y hasta por un máximo de veinticuatro (24) horas, adicionalmente, la atención 
en la sala de velación, incluyendo el suministro de café y el servicio de llamadas telefónicas locales. 

3. EXCLUSIONES DE COBERTURA 

En adición a lo indicado en la cláusula “EXCLUSIONES GENERALES” de las Condiciones Generales, la esta 
Cobertura Adicional no ampara, y por consiguiente la Compañía no será responsable bajo ninguna circunstancia, 
por aquellos siniestros ocasionados directa o indirectamente por el fallecimiento del Asegurado cuando fuere 
causados por o durante: 

 
a) Suicidio o autolesión. 
b) Catástrofes Naturales. 
c) El Tiempo de Espera establecido para esta Addendum. 
d) Enfermedades Preexistentes o Anteriores. 

 
De ocurrir el fallecimiento del Asegurado debido a alguno de los hechos o circunstancias antes señaladas, se 
entenderá que no existe cobertura, por lo que la misma no operará, no existiendo obligación de indemnización 
alguna por parte de la Compañía. Conforme a lo anterior, y por su naturaleza, la póliza seguirá vigente para todos 
los efectos con respecto a las demás coberturas y a los demás asegurados. 

Esta cobertura no incluirá a los Tarjetahabientes adicionales. Por razones de salud pública, esta cobertura no 
amparará servicios o reembolsos en caso que la solicitud de servicio no sea solicitada en una plazo igual o menor 
a las 24hrs posteriores al fallecimiento del Asegurado. 
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4. RESIDENCIA 

 
Para los efectos del presente Addendum y de esta Cobertura Adicional, solo estarán cubiertos los Asegurados que residan 
permanentemente en la República de Costa Rica. 

 
5. TIEMPO DE ESPERA 

 
En caso que un Asegurado fallezca por causa accidental, la Cobertura indicada en este Addendum operará de manera 
inmediata desde el momento de la expedición del Certificado de Seguro y/o durante el período de espera, habiéndose 
cumplido el período de espera las Coberturas operarán siempre que el Asegurado haya pagado las Primas 
correspondientes, y que no fallezca por una causa considerada en la cláusula de “EXCLUSIONES DE COBERTURA” de 
este Addendum o en la cláusula “EXCLUSIONES GENERALES” del Seguro. 

En caso que un Asegurado fallezca por causa natural o por enfermedad, esta Cobertura Adicional operará después de 
haber transcurrido noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia que aparece en el 
Certificado de Seguro, siempre que el Contratante haya pagado las Primas correspondientes, y que no fallezca por una 
causa considerada en la cláusula de “EXCLUSIONES DE COBERTURA” de este Addendum o en la cláusula 
“EXCLUSIONES GENERALES” del Seguro. 

 
6. PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMACIÓN O SINIESTRO 

Cuando la reclamación proceda con ocasión del fallecimiento de uno de los Asegurados de acuerdo a la Cobertura Adicional 
descrita en este Addendum, el Asegurado o sus familiares deberán comunicarse telefónicamente con el Administrador de 
la Red de Servicios Funerarios a los teléfonos y medios indicados en el Certificado de Seguro. 

 
1. El operador indicará al solicitante del servicio que la llamada telefónica será grabada con el propósito de controlar la 

calidad del servicio, así como la fecha y hora de la solicitud del mismo. 
2. El operador solicitará el número de la Póliza y el número de la cédula de identidad del Asegurado. 
3. El operador realizará algunas preguntas básicas y confirmará la procedencia de la reclamación. 
4. El operador asignará un número de reclamación y lo informará claramente al Reclamante, indicándole la hora exacta 

de la solicitud del servicio. 
5. El operador solicitará un número telefónico o una dirección de correo electrónico para confirmarle este número y la 

hora exacta de la reclamación. 
6. Dentro de las siguientes cinco (5) horas al momento de la llamada realizada por el solicitante, el operador indicará al 

Reclamante el nombre del(os) Proveedor(es) de Servicios Funerarios de la zona donde se encuentra el fallecido, así 
como las condiciones en que será atendido, los servicios que le serán prestados y el alcance de la Cobertura. 

7. Una vez el operador del Administrador de la Red de Servicios Funerarios reciba la aceptación del Reclamante, 
coordinará la prestación del servicio. 

8. El operador del Administrador de la Red de Servicios Funerarios informará al Reclamante telefónicamente la forma y 
hora en que recibirá el servicio. 

De conformidad con lo establecido en este Addendum, si por causa de Fuerza Mayor la Compañía no atiende el servicio 
dentro de las cinco (5) horas siguientes a la llamada registrada por el Administrador de la Red de Servicios Funerarios, 
únicamente en dado caso los Beneficiarios o quien demuestre haber realizado los gastos de servicios funerarios, podrán 
reclamar a la Compañía el beneficio de este Addendum por reembolso, debiendo gestionar el trámite en un plazo no mayor 
de treinta (30) días calendario después de ocurrido el Siniestro, mediante la presentación de: 

 
1. El formulario de reclamación suministrado por la Compañía completo; 
2. Fotocopia de la cédula de identidad del Asegurado fallecido por ambos lados. En el caso de extranjeros deberá 

presentar fotocopia de documento válido de identidad o pasaporte de todas sus páginas. 
3. Original y copia del Certificado de Defunción del Asegurado expedido por el Registro Civil. 
4. Carta de solicitud del reembolso indicando claramente el número de reclamación con fecha y hora de solicitud del 

servicio, nombre y número de identificación del Asegurado fallecido, fecha y lugar del fallecimiento, número de la Póliza, 
y relación completa de los documentos aportados. 

5. Original de la factura expedida por la empresa prestadora de los servicios funerarios, así como los originales de las 
facturas de los servicios adicionales correspondientes. 

 
Cuando la Compañía revise la información presentada y detecte la falta de requisitos para la presentación de un reclamo, 
comunicará el requerimiento al Asegurado o Beneficiario de los Gastos Emergentes en un plazo no mayor de cinco (5) días 
naturales. 
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El Beneficiario de los gastos de servicios funerarios tendrá quince (15) días naturales a partir de la notificación, para 
presentar la documentación que está pendiente. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo que tendrá la Compañía para resolver 
cualquier reclamación de siniestro que se presente de conformidad con la presente cláusula, empezará a contar a partir del 
momento en que el interesado presente todos los requisitos que se establecen en esta Cláusula. 

 
No se tramitará ninguna solicitud de reclamación con los requisitos incompletos. Será responsabilidad de la 
Compañía disponer las medidas necesarias para comprobar la autenticidad de la información recibida, sin que esto 
signifique solicitar requisitos adicionales al Asegurado o Beneficiario. 

 
7. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y FUERZA MAYOR 

 
La Compañía prestará los servicios indicados en este Addendum, a través del Administrador de Servicios Funerarios y de 
la Red de Proveedores de Servicios Funerarios, dependiendo siempre de la disponibilidad de los mismos en el lugar de 
residencia habitual del Asegurado. De cualquier forma, la Compañía no reembolsará valor alguno por aquellos 
servicios que no sea posible prestar en el lugar de residencia habitual del Asegurado por falta absoluta de 
disponibilidad local. 

Cuando la Compañía o el Administrador de Servicios Funerarios no haya confirmado a los familiares la prestación del 
Servicio Funerario del Asegurado fallecido dentro de las cinco (5) horas siguientes a la solicitud del mismo, el Asegurado o 
sus familiares podrán contratar los Servicios Funerarios con el proveedor de su preferencia en la localidad de residencia 
habitual del Asegurado, y los Gastos Funerarios ocasionados por el servicio serán indemnizados por la Compañía a manera 
de reembolso, en la forma y con las limitaciones que aquí se definen y hasta las sumas aseguradas establecida en el 
Certificado de Seguro. Todo pago lo hará la Compañía de acuerdo con el costo usual, razonable y acostumbrado para el 
servicio en el lugar donde le sea prestado. 

Para efecto del presente Addendum, se consideran Fuerza Mayor las siguientes situaciones: 

a. Cuando la Compañía o la Red de Proveedores de Servicios Funerarios no cuente con una empresa o funeraria 
autorizada para prestar los servicios en el sitio donde reside habitualmente y donde será inhumado el Asegurado 
fallecido, y se vea en la necesidad de autorizar al Asegurado o a sus familiares, telefónicamente o vía correo 
electrónico, la contratación de los servicios a nivel local con un proveedor ajeno a la Red de Proveedores de 
Servicios Funerarios de la Compañía. 

 
b. Cuando por absoluta imposibilidad de comunicación con el Administrador de la Red de Servicios Funerarios, el 

Asegurado, sus Beneficiarios o parientes cercanos, no puedan solicitar el servicio de inhumación del Asegurado 
fallecido por cualquier medio telefónico o de correo electrónico, y se vean en la necesidad perentoria de contratar 
los servicios funerarios sin la correspondiente autorización de la Compañía o del Administrador de la Red de 
Servicios Funerarios de la Compañía. 

8. RED DE PRESTADORES DE SERVICIOS FUNERARIOS 
 

Los servicios funerarios objeto del presente Addendum serán prestados a través de la Red de Prestadores de Servicios 
Funerarios, contratada para tal fin por Administrador de la Red de Servicios Funerarios y la Compañía, en concordancia 
con los lineamientos de calidad exigidos por la autoridad sanitaria local, y manteniendo actualizada y a disposición de los 
asegurados la lista de empresas o entidades de servicio funerario que conforman la mencionada Red a nivel nacional. La 
red de prestadores autorizados podrá ser consultada por el Asegurado en cualquier momento con el Administrador de la 
Red de Servicios Funerarios, mediante los teléfonos y medios indicados en el Certificado de Seguro. 

 
La Compañía se reserva el derecho de adicionar, retirar o sustituir en cualquier momento y sin previo aviso un determinado 
Prestador de Servicios Funerarios de la Red. 

9. PERIODO DE COBERTURA 
 

El periodo de cobertura de esta Cobertura Adicional es sobre la base de la ocurrencia del siniestro. 
 

En fe de lo cual se emite este Addendum y se extiende la Cobertura de Gastos Funerarios en la fecha que se indica en las 
Condiciones Particulares de la Póliza. 
Para ser adherido y formar parte de la Póliza No. 
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Emitida a nombre de 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
Giancarlo Caamaño Lizano 

Representante Autorizado 
ASSA Compañía de Seguros, S. A. 

 
La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia General de Seguros de 
conformidad con los dispuesto por el artículo 29, inciso d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el registro número bajo el 
registro número G07-46-A05-885 de fecha 27 de septiembre del 2024. 
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